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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PRIMERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 246/2024/1
PARTE ACTORA: **********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO. 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO
San Luis Potosí, San Luis Potosí, diez de noviembre de dos mil veinticinco.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo 246/2024/1; y,
R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Demanda de nulidad. Por escrito recibido el veinte de febrero de dos mil veinticuatro, **********, compareció por derecho propio a demandar la nulidad del oficio número MSGS/DCM/AJ/851/2023, de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, mediante la cual, la Directora de Catastro del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, resuelve negar la emisión de un avalúo referido.
SEGUNDO.- Admisión de la demanda. El dieciséis de abril de dos mil veinticuatro se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a la autoridad señalada como demandada, emplazándola para que en el término de ley formulara su contestación. En dicho proveído se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda.
TERCERO.- Tramite del juicio. Siendo las once horas del diez de diciembre de dos mil veinticuatro, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio lectura al escrito inicial de demanda así como al oficio de contestación de la demanda; asimismo, se hizo relación de las constancias de autos, señalando las pruebas ofrecidas por la parte actora así como las ofrecidas por la autoridad demandada; en período de pruebas, se tuvieron por desahogadas dada su propia y especial naturaleza, el material probatorio consistentes en diversas documentales; se hizo constar que no existían pruebas por desahogar y en período de alegatos se dio cuenta que ninguna de las partes formuló sus alegatos; quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, citándose el presente expediente para su resolución.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia.  Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I, y 9º fracción III, 24, 35, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad municipal.

SEGUNDO.- Existencia del acto. Se procede a precisar el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.

De la lectura integral de la demanda, se advierte que lo que reclama la parte actora es el oficio número MSGS/DCM/AJ/851/2023, de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, mediante la cual, la Directora de Catastro del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, indica que carece de facultades para expedir la constancia solicitada por la parte actora; cuya existencia queda corroborada con la documental que fue exhibida por el demandante, visible en fojas 13 de autos, con el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- Oportunidad de la demanda. La demanda de nulidad de que se trata, fue presentada dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 24, fracción I, inciso a), del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, como se advierte del cuadro que se inserta a continuación:

	Fecha del Acto Impugnado
	Fecha de Notificación 
	Notificación surtió efectos

	Plazo de 30 días transcurrió
	Fecha de presentación de la demanda

	05 de diciembre de 2023
	08 de enero de 2024
	09 de enero de 2024
	10 de enero al 21 de febrero de 2024

	20 de febrero de 2024


CUARTO.- Legitimación. De acuerdo con lo que precisa el artículo 221, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Primera Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

Por lo que respecta a **********, la personalidad e interés jurídico no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio, de acuerdo con el artículo 231, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y es el caso que acompaña la resolución de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, la cual se encuentra a nombre de la impetrante, por lo que es innegable que cuenta con el interés para controvertir dicho acto impugnado.
De igual forma, la personalidad y legitimidad del Director General de Protección Civil Municipal del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., se encuentra acreditada, con la copia certificada relativa a su nombramiento, visible en fojas 79 del sumario, que acredita el carácter con que comparece, conforme a lo establecido por el numeral 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

 Las documentales públicas anteriormente referidas, hacen prueba plena de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, expedidas por fedatario y servidores públicos en ejercicio de sus funciones.

QUINTO.- Causales de improcedencia. Sea que las partes lo aleguen o no, en el presente asunto se procede analizar si en el caso opera alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Desprendiéndose que esta Primera Sala Unitaria practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualicen, por lo que enseguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

SEXTO.- Conceptos de impugnación. Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora son visibles a fojas 04 a la 07 del sumario, el que por economía procesal se tiene aquí por reproducido. Resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyo rubro y contenido, se reproducen a continuación:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SÉPTIMO.- Estudio. A juicio de esta Primera Sala Unitaria, son infundados los concepto de impugnación.

A. Problema jurídico.

Aduce la accionante en su primer motivo de invalidez, que de manera errónea, la Dirección de Catastro Municipal indicó que no es posible emitir un avalúo referido, puesto que estableció que el predio del cual se solicitó el señalado avalúo, no estaba empadronado al momento de la fecha solicitada.
Insiste la disidente que contrario a lo indicado por la autoridad demandada, el inmueble materia del avalúo referido sí estaba empadronado en la fecha solicitada, es decir, la fecha en que se solicitó el avalúo referido, de donde resulta infundada e inmotivada la decisión emitida por la enjuiciada.

De igual modo, en el segundo de los motivos de disentimiento, la accionante señala que la autoridad demandada negó la solicitud del avalúo referido, argumentando que de acuerdo al artículo 4º, fracción III, de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro  para el Estado de San Luis Potosí, es requisito indispensable que el predio haya estado empadronado en la fecha de la que se solicita el avalúo referido.

Interpretación que dice la accionante es incorrecta, en el sentido de que el inmueble debe estar dado de alta en el padrón catastral, en la fecha en la que se solicita el avalúo referido, pues lo correcto es que hubiera sido emitir en el sentido solicitado dicho avalúo, ya que, el artículo de la multicitada ley, solo habla de que el inmueble debe estar empadronado anteriormente a la fecha en la que presenta la solicitud del avalúo referido.  

B. Decisión

Como fue anticipado, los anteriores motivos de disenso son infundados.

Debe establecerse que se analizaran de manera conjunta los argumentos de impugnación, en la medida que ambos se encuentran estrechamente vinculados por el mismo problema jurídico planteado, el cual es atinente a la fundamentación y motivación de la decisión emitida por la enjuiciada.
Ahora, en primer término debe precisarse que es obligación de todas las autoridades de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Al respecto el artículo 164, en su fracción V, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, también establece como uno de los elementos del acto administrativo, el de fundamentación y motivación. Normativo que se transcribe a continuación.

“ARTICULO 164. Son elementos del acto administrativo:

(…)

V. Estar fundado y motivado;

(…).”
En ese sentido la exigencia de fundamentación se entiende como el deber que tiene la autoridad de expresar en el mandamiento escrito, los preceptos legales que regulen el hecho o en los se apoye la determinación adoptada y por motivación, que se exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa, es decir, el razonamiento, que debe contenerse en el texto mismo del acto autoritario de molestia, según el cual quien lo emite llega a la conclusión de que el acto concreto se ajusta exactamente a las prevenciones de determinados preceptos legales.

Tales exigencias tienen como propósito evidente que en todo acto de autoridad, el afectado conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, de manera que quede plenamente capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica.
Aunado a ello, como parte del principio de legalidad subyace el deber de las autoridades de ocuparse de todas y cada una de las pretensiones que plantea el interesado, pues la congruencia, es un principio normativo que delimita el contenido de las resoluciones judiciales o administrativas que deben pronunciarse, de acuerdo con el sentido y alcance de las peticiones formuladas por las partes; conforme a los cuales, la autoridad competente está obligada al emitir su fallo, de ocuparse de todas y cada una de las pretensiones que plantea la parte que pide.  

Bajo las premisas anotadas, y teniendo como margen que se demostró la existencia del acto impugnado con la documental pública consistente en el oficio número MSGS/DCM/AJ/851/2023,  por el que se indica a la accionante que no es posible expedir la constancia que solicita; documental que para mayor comprensión se inserta en imagen digitalizada enseguida:
********** SE INSERTA IMAGEN **********
Del documento que consigna el acto impugnado se obtiene con meridiana claridad que la enjuiciada rechazó la petición planteada por la accionante en su escrito de cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, aduciendo que es requisito indispensable para la expedición del avalúo catastral referido, el que el predio materia del avalúo haya estado empadronado en la fecha de la que se solicita el avalúo referido.  
En ese sentido, contrario a los motivos de disentimiento, debe decirse que la razón que la enjuiciada expresa para negar la expedición del avalúo catastral referido se encuentra ajustada a la disposición que invoca, en la medida que en el artículo 4º, fracción III, de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el  Estado y Municipios de San Luis Potosí, se define al avalúo catastral referido, como la constancia del valor catastral referida a una época anterior de un bien inmueble que expide las autoridades catastrales; al efecto se transcribe el normativo en cita que dice:

“ARTÍCULO 4º. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

(…)

III. AVALÚO CATASTRAL REFERIDO: la constancia del valor catastral referida a una época anterior de un bien inmueble que expide las autoridades catastrales, siempre y cuando el predio haya sido registrado en el padrón catastral con anterioridad a la fecha de la solicitud, y su determinación se realiza aplicando las tablas de valores unitarios de suelo y construcción del periodo que se solicite, y de acuerdo a las condiciones físicas actuales del inmueble;

…”
Del trasunto advertimos que:

a) El avalúo catastral referido es una constancia del valor catastral;

b) Que está referido (como su nombre lo indica) a una época anterior de un bien inmueble;

c) Que su expedición esta atribuida a las autoridades catastrales;

d) Que el predio debe estar registrado en el padrón catastral antes a la fecha de la solicitud;
e) Para determinar el valor referido se considerarán las tablas de valores unitarios de suelo y construcción del periodo que se solicite así como las condiciones físicas actuales del inmueble. 

Bajo las premisas anteriores, resulta evidente que la decisión contenida en el oficio número MSGS/DCM/AJ/851/2023, signado por la Directora de Catastro del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, se encuentra debidamente motivada y atiende el principio de congruencia, en atención a que como se obtiene del numeral en estudio y de su interpretación, es evidente que la condición para que se expida el avalúo catastral referido es que el predio materia de la solicitud se encuentre empadronado previamente a la fecha en que se pida el dicho avalúo, es decir, debe estar inscrito en la fecha o época respecto de la cual se pide el referido avalúo, interpretación que se obtiene del hecho de que solo a través de la inscripción o empadronamiento de un inmueble, la autoridad catastral puede realizar la valuación catastral para asignarle a los inmuebles el valor catastral a los mismos y a partir de ello llevar el seguimiento de los valores de dicho inmueble.

En tal sentido, si de las constancias del sumario se desprende que la accionante está solicitando el avalúo catastral referido a la fecha en que celebró un contrato de compraventa respecto del inmueble materia de la solicitud, esto es, el cinco de noviembre de dos mil veinte, data en la que el referido inmueble no se encontraba empadronado, pues no fue sino hasta el catorce de julio de dos mil veintiuno, en el que se dio de alta en el padrón catastral a nombre de ********** (parte vendedora en el contrato visible a fojas 9 y 10) el inmueble con una extensión de terreno de 1829.00 M2, ubicado en **********, al que se le asignó la clave catastral ********** y que en posterior licencia de alineamiento y número oficial de veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se le asignó el numero **********, a nombre de **********, siendo concluyente que el predio materia de la petición de avalúo catastral referido no se encontraba empadronado en el padrón catastral en la época respecto de la cual se pide el dicho avalúo, de donde es adecuada la fundamentación y motivación expresada por la enjuiciada en el acto aquí controvertido. 
Por lo anterior, toda vez que en términos del artículo 248, segundo párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, la presente sentencia se emite considerando que los actos impugnados gozan de presunción de legalidad, resulta indispensable que la parte actora pruebe que se emitió en contravención a las normas jurídicas, situación que en el caso no aconteció de acuerdo con los razonamientos vertidos en la presente resolución. 

En tales condiciones, por los argumentos vertidos con antelación, debe determinarse que la demandante no logró destruir la presunción de legalidad con la que cuenta el acto administrativo impugnado, en la medida que sus agravios resultaron infundados; en consecuencia, la suscrita Magistrada Titular de esta Primera Sala Unitaria, declara la LEGALIDAD y VALIDEZ del acto reclamado consistente en el oficio número MSGS/DCM/AJ/851/2023, de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, mediante la cual, la Directora de Catastro del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, resuelve negar la emisión de un avalúo referido, de acuerdo a los razonamientos precisados en este considerando.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora no probó su acción, en consecuencia se declara la LEGALIDAD y VALIDEZ del oficio número MSGS/DCM/AJ/851/2023, de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, mediante la cual, la Directora de Catastro del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, resuelve negar la emisión de un avalúo referido, conforme a los razonamientos precisados en el último Considerando de la presente sentencia. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a la autoridad demandada.

Así lo resolvió y firma, la Licenciada Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Eduardo Peredo Gómez, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

� Artículo 40 del Código Procesal Administrativo del  Estado de San Luis Potosí.  


� Según el artículo 24, fracción I, inciso a), del Código Procesal Administrativo del  Estado de San Luis Potosí. 


� Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830. 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618





